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Una vez revisada la presente demanda, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se dispone su INADMISIÓN y se requiere a la parte demandante para 

que la corrija y subsane las siguientes irregularidades, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de ésta providencia, so pena del rechazo: 

 

1. De conformidad con el articulo 82 del C.G.P numeral 2 deberá precisar el domicilio 
de la demandada.  
 

2. Se tiene que el PAGARE aportado se allegó en copia según la manifestación hecha 
por el apoderado demandante en hecho N° 7.  
 
Se aclara, que si bien es cierto el decreto 806 de 2021 permite la ejecución a través 

de medios digitales, también lo es, que debe presentarse el original escaneado y no 

el escaneo de una copia del titulo como lo da a entender el abogado. Por lo tanto se 

le requerirá para que realice el escáner del original y así lo manifieste en su escrito 

 

Finalmente, se reconocerá personería jurídica a la abogada LIZETH NATALIA SANDOBAL 

TORRES como apoderada especial de la entidad demandante y a su vez, la SUSTITUCIÓN 

DE PODER que realiza a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S, no obstante, 

se negará el reconocimiento de dependencias judiciales, toda vez que no se acreditó la 

calidad de estudiantes de los sujetos mencionados como tal.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, Caldas,  

  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: INADMITIR la presente EJECUTIVA SINGULAR promovida por ALPHA 
CAPITAL S.A.S en contra de ISABEL LUCIA ESTEVAN PINZON. 
  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que corrija los 

defectos anteriormente señalados y cumplir con la carga procesal prevista en el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020, so pena de rechazo.  

  

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA jurídica a LIZETH NATALIA SANDOBAL 

TORRES identificada con T.P 267.697 del C.S.J y a aceptar la SUSTITUCION efectuada a 

JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S NIT 901.232.719-0 a través de su representante 



legal MAURICIO ORTEGA ARAQUE identificado con TP. 325.474, para que actúe en 

representación de la parte demandante, conforme a las facultades descritas en el poder.  

 

CUARTO: NEGAR las dependencias judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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